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NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO Nor, _ JS 

O ARIS 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANFTON QUITO Quito 10 DECIA 

Cua O 
EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701010P09212 l 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|23 DE JULIO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍAMDÉCIMA DEL CANTON QUITO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento na: 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 7 a Identificacai | Nacionalidad Persona que le representa 

de identidad ón 

SANDRA MARITZA BARRERA 
Natural. [PASTRANO MARIANA DE JESUS [BEPRESENTAND [enga [1703553130 [ECUATORIA PASTRANO Y MARIA FERNANDA 

BARRERA PASTRANO 

AFAVOR DE 

Documento NN 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 'N . identificació | Nacionalidad Persona que representa 

de identidad A 

BARRERA PASTRANO SANDRA | PoR SUS ECUATORIA ICESIONARIO( Natural arza : “% PROPIOS CÉDULA 1711176923 ua e 
DERECHOS : 

o BARRERA PASTRANO MARIA — [REPRESENTAND [...- ECUATORIA | CESICNARIO( [FUNDACION ALWAYS SPRINGS 
Natural l ERNANDA OA AP 171117698% Ina FOUNDATION 

UBICACIÓN 
Provincia Í Cantón Í Parraquia 

PICHINCHA Jourro | SANTA PRISCA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: || 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 

ON 
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dos-milequinee; y en calidad de CESIONARIAS: La señorita Sandra 

| 3 Alme,. 

Maritza Barrera Pastrano, por sus propios y personales der sos, de» 

estado civil soltera; y, b) la Fundación de Interés Privado 

   

Spring Foundation debidamente representada por su Ap: dere a 

o - re 
Legal la señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, contomáe Gita 

Nora JA 
del poder adjunto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- SHALOMENMPRES:: ECU 

SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticinco de julio del año dos mil once, ante 

la doctora María Augusta Baca Serrano, Notario Vigésimo Quinto 

Suplente del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veintinueve de agosto del dos mil once; B).- Mediante 

Junta General extraordinaria y universal de socios celebrada el 

veintitrés de junio del año dos mil quince cuya acta se adjunta 

como habilitante, los socios por unanimidad decidieron autorizar la 

cesión y por ende la cesión de la totalidad de las participaciones de 

los socios: María Fernanda Barrera Pastrano y Sandra Maritza Barrera 

Pastrano, en los términos que se detalla en el acta mencionada, a 

favor de las Fundación, "FUNDACION ALWAYS SPRING FOUNDATION” 

y a favor de la señorita SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO 

respectivamente; C) Mediante Poder Especial, celebrado el día 

veinticinco de junio del año dos mil quince, ante el Doctor diego 

Almeida Montero, Notaño Décimo del Cantón Quito, la señorita 

Sandra Maritza Barrera Pastrano autoriza expresamente y otorga 

plenas facultades legales para que la señora Mariana de Jesús 

Pastrano pueda a nombre y representación de ella ceder todos 

bienes muebles o inmuebles, incluyendo títulos valores, acciones y 

participaciones de cualquier compañía en la que la mandante sea 

accionista, o socia, y así mismo que la mandataria pueda celebrar 

: y 
e 

) 

15 

16 

17 

18 

todo tipo de escrituras públicas para cumplir con este fin. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes 

expuestos, las socias de "SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO 

CIA. LTDA", ceden y transfieren de forma definitiva, todas sus 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de la 

compañía, de la siguiente manera: a. La señorita Sandra Maritza 

Barrera Pastrano, debidamente representada en este acto por la 

señora Mariana de Jesús Pastrano, cede la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. a favor de la 

Fundación de Interés Privado ALWAYS SPRING FOUNDATION y la 

señora María Fernanda Barrera Pastrano, cede la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. a favor de la 

señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, detalladas de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

soco socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

CEDENTE CESIONARIO | SUSCRITO Y 

PAGADO 

Sandra Fundación USD 999 999 9% | 

Maritza Aways Spring 

Barrera Foundation 

Pastrano 

María Sandra USD 1 1 1% | 

Fernanda Maritza 

Barrera Barrera 

Pastrano Pastrano 

TOTAL USD 1000 1000 100%           
  

En virtud de lo anterior, las cesionarias de forma unánime aceptan 

expresamente las cesiones de participaciones efectuadas a su
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ratifican en todo lo dicho y para constancia 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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- MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 
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DOCTOR Sm ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO D cmo DEL CANTÓN QUITO 
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-PÚBLIC DEL. nerd $ PACMELERATO COMERCIANTE ESIATA 112 

A dE APELLDOS Y NOMEHES ii 
g PODA 

APELLTOS + NOMBRES O 3 

CIUDADANIA 170355313-9 PASTRANO CARMEN AMELIA. 

SPELIDOS Y NONETES 
UGAR Y TTTHA DEEXPERA 

PASTRANO 
MARIARA DE JESUS 

USGARDERA TMHEATO 

PICHINGHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHÓ DENA-AUENTO 1951-08-02 

ORMALIDAD ECUATORIANA 
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ESCRITURA No. 

FACTURA NÚMERO: 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO 

SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO 

A FAVOR DE 

MARIANA DE JESUS PASTRANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

J.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quiio, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy jueves veinticinco de junio 

del año dos mil quince, ante mí Doctor Diego Almeida Montero, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen por una parte los 

señores Angelita del Rocío Barrera Pastrano, por sus propios y 

      

de _estado civil casada pero con 

ún consta del documento 

personalea der chos, de estado civil soltera, Eduardo Javier Barrera 

Pastrano, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casa j > Í i 
do pero con Snes Matrimoniales, según consta del 

documento adjunto, y María Fernanda Barrera Pastrano, por sus 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

271 

23 

propios Y personales derechos, de estado civil casada pero Con 

Capitulaciones 
Matrimoniales, según consta del documento 

adjunto 

la señora, quienes para efectos de la presente escñútura, se los 

podrá denominar como “LOS PODERDANTES” 
O “MANDANTES” 

LOS 

compareciente
s son de nacionalidad 

ecuatofiana, 
mayores de 

edad, domiciliados en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, A guien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido SUS cédulas de ciudadanía, 
CUyas copias 

fotostática debidamente 
certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes; bien instruido por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escrítura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariament
e, M8 solicitan elevar a escritura pública el 

contenido textual de la siguiente minuta de poder especial: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas A su cargo, sÍTvase 

insertar en calidad de la misma, Una de PODER ESPECIAL, de 

conformidad 
4 las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- 
interviene a la celebración de este instrumento, los 

señores Angelita del Rocío Barrera Pastrano, por sus propios Y 

personales derechos, de estado civil casada pero con 

Capitulaciones 
matrimoniales, 

según consta del documento 

adjunto, Sandra Maritza Barrera Pastrano, por SUS propios Y 

personales derechos, de estado civil soltera, Eduardo Javier Barrera 

Pastrano, por sus Gpios y personales derechos, de estado civil 

según consta del 

       

asado LC n capitulaciones M
atrimoniales, 

documento auna y María Femanda Barrera Pastrano, por sus 

ropios Y persoñales derechos, de estado civil casada pero con 

Copi A Matrimoniales, según consta del documento 
adjunto 

la señora, quienes para efectos de la presente escritura, se lOs
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ER 
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ALWAYS SPRING FOUNDATION   

  

e; ] 

EA 
Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de RE des U de Y 

identidad personal número ocho-doscientos veintinueve-dos mil setecientos treinta y, uno ( By 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRATIO AND) 

FOUNDATION SERVICES 5.A,, sociedad debidamente constituida bajo las LES a la. 

República de Panamá e inscrita en la sección mercantil del Registro Público denme tae Ivo 
¡art 

Gn 
Cato y 

Ficha: quinientos setenta y UN mil cuatrocientos noventa Y cuatro (571494), Documento; un: > 

  

millón ciento cuarenta y nueve: mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 

LWAYS SPRING _F UNDATION, Fundación de 
  

Fundación de Interés Privado denominada Al 

Interés Privado, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registro Público 

de Panamá, a Ficha: cincuenta y dos mil ciento cuarenta y seis (52146), Documento: dos 

millones doscientos treinta y cinco mil novecientos treinta y seis (2235936), desde el 

veintinueve (29) de agosto de dos mil doce (2012), por este medio otorgo Poder General a 

favor de la señora SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, mayor de 

edad, portadora del pasaporte número 1711176923, para que pueda actuar en nombre y 

representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entre las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas O 

  

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 

extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 

como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya Sean muebles, inmuebles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en la actualidad o adquiera 

en el futuro, en cualquier parte del mundo. 

TERCERO: Instruir y ordenar las actuaciones del Consejo la Fundación. 

  

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

  

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

UINTO:; Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas 0 

  

sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 

créditos, intereses O dividendos, otorgando al efecto los recibos y resguardos pertinentes. 

az endamiento bienes de todas clases por el término y por el 

EPTIMO: Para que dé y tome en 

precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos 

cuando lo considere procedente. 

    

OCTAVO; va qué abra, mantenga, liquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 

      

bancos, sociedades e instituciones nacionales Y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne tad é cuentas; extraiga fondos de las mismas librando y 

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación 

1 

   

on dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren menester, sin 

fimitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas a firmar los mismos. 

  

NOVENO: Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negociar, 

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas, pagarés, cheques y toda clase de 

documentos de crédito y de valores. 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banco 

o entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas o entidades que estime a bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, fijando el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier otro modo o 

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 

traspase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

o civiles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de toda clases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

se celebren por la Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

hacer constar hechos, y haga requerimientos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudiendo retirar éstas y las cantidades que se consignen a favor de la Fundación. 

DECIMO SEXTO: Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en este 

  

Poder, ya tengan por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 

personales que autoricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades o personas concedentes. 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

  

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Fundación, usará las 

siguientes:
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENER
AL EXTRAORDINARIA

 Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DELA COMPAÑIA
 «SH ALOMEMPRES

 SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA.” 
ha 

3 E A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el dia de Roy, 23 ] 

  

de Junio del año dos mil quince, 4 las 1100, en el domicilio de la/ Compañía 

ubicada en la Avenida 12 de Octubre s/n y Coruña esquina, de está ciudad de 

Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía "SHALOMEMPRES
 

SERVICIOS Y COMERCIO CÍA. LIDA.”: 
há _ 

      

   

   

CAPITAL susCRITO NUMERO DE 

PARTICIPACIONE
S 

     

Sandra Marlzal 

Barrera Pastrano 

María Femanda 

Barrera Pastrano 

            

Preside la Junta, la Señora María Fernanda Barrera Pastrano, Presidenta de la 

Compañía y como tal Presidenta de la Junta, Y actúa como Secretaría la 

Señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano en su calidad de Gerente General de 

la Compañía Y como tal secretaria de la Junta. 

La Presidenta solicita a la Secretaria que $6 constate el quórum y $e elabore la 

correspondiente
 ista de asistentes, hecho lo cual y cOn la presencia del 100% 

del capital social, las socias, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria Y Universal, la 

misma que se instala con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

CESION DE PARTICIPACI
ONES 

En este momento la Presidenta pone en conocimiento de las socias, que la 

Señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, Gerente General de la Compañía, 

misma que es propietaria del 99% del capital social de la compañía, tiene el 

deseo de ceder la totalidad de SUS novecientas noventa y Nueve (999) 

participaciones 
a la Fundación de Interés Privado Always Spring Foundation; y. 

de igual forma la señora María Femanda Barrera Pastrano tiene el deseo y la 

intención de ceder el 1% del capital social de la compañía, correspondiente
s A 

una participación a la señora Sandra Marilza Barrera Pastrano. 

Luego de las deliberaciones 
correspondientes

, la Junta General Extraordinaria Y 

Universal por unanimidad de las socias RESUELVE: 

| AUTORIZAR la realización de las cesiones mencionadas 
con anterioridad en 

“favor de la fundación de interés Privado Always Spring Foundation por UN total 

de novecientas novent MAGOS /enta y nueve participacione: i 
a q. 1 pal Y así mismo a favor de la oa Lancia Ma PA 

apta aL De fou Al participación, pois al le bread 
Fabio logalis Tos orma se resuelve AUTORIZAR la ie on os 

pondientes en instituciones O os , como privadas para 
la realizació ación de est » 

ss as cesiones, i 

cesión d o, - es, incluyendl 
. ., 

e participaciones a je realización de las escrituras dl 

ara 

e 

articipaci : 
participaciones sociales. e 

transferencia de las 

No habie ndo otro as 
- unto 

elaboración de la presente Ac tratar, la Presidenta conced 

unanimidad, fimando pa cta, la misma que una vez de un receso para la 

para constancia de ello las socias Co a fue aprobada por 
neurrentes 

La Presidenta proce 

  

    

AS 
lev 1Ó anieañla sesión a las diecisiete horas.- 

  

María Femúñcaa múuñad Borera Pastrano 

Y Soci ld , ocia- Presidenta de la Junta
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Factura: 001-002-000004906 20151701025000906 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000906 

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
TIFO DERAZÓN: RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: |25-07-2011 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [2521 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BARRERA PASTRANO SANDRA [0 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711176923 
MARITZA 

AFAVOR DE 
NOWBRESIRAZON SOCIAL [UPO INTERVINIENTE [pOcumEnTO DE MENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
O NO CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO Y MARIA FERNANDA BARRERA 

: PASTRANO A FAVOR DE LA FUNDACION ALWAYS SPRINGS FOUNDATION Y SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]23-07:2015 
  

RÚMERO DE PROTOCOLO:   9212 - DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO     

   

o te-—-= 

NOTARIO(A) FE! E ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
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REGISTAD 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 63878 
  

  

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

          
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44190 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 928 

REGISTRO: EBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
            
  
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS MOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /23/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Stro %, 

%, 3. DATOS ADICIONALES: 

e LAS CEDENTES TRANSFIEREN 1.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS 

El a 

E 
CESIONARIAS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2876 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 29/08/2011, TOMO: 142, 

> >, e,
 “o

 “e
o   

cr     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  _FECHA DE E EMISIÓN: O) Quo, A22 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

Al ) ( E y A 

il de 
Reg, 0. 

  

   

e 
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o 
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y 

R
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DRA. JO ar ELIZÁBETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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AD 
NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO Nor, _ JS 

O ARIS 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANFTON QUITO Quito 10 DECIA 

Cua O 
EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701010P09212 l 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|23 DE JULIO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍAMDÉCIMA DEL CANTON QUITO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento na: 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 7 a Identificacai | Nacionalidad Persona que le representa 

de identidad ón 

SANDRA MARITZA BARRERA 
Natural. [PASTRANO MARIANA DE JESUS [BEPRESENTAND [enga [1703553130 [ECUATORIA PASTRANO Y MARIA FERNANDA 

BARRERA PASTRANO 

AFAVOR DE 

Documento NN 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 'N . identificació | Nacionalidad Persona que representa 

de identidad A 

BARRERA PASTRANO SANDRA | PoR SUS ECUATORIA ICESIONARIO( Natural arza : “% PROPIOS CÉDULA 1711176923 ua e 
DERECHOS : 

o BARRERA PASTRANO MARIA — [REPRESENTAND [...- ECUATORIA | CESICNARIO( [FUNDACION ALWAYS SPRINGS 
Natural l ERNANDA OA AP 171117698% Ina FOUNDATION 

UBICACIÓN 
Provincia Í Cantón Í Parraquia 

PICHINCHA Jourro | SANTA PRISCA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: || 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 

ON 
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21 

22 

23 

24 
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) 
dos-milequinee; y en calidad de CESIONARIAS: La señorita Sandra 

| 3 Alme,. 

Maritza Barrera Pastrano, por sus propios y personales der sos, de» 

estado civil soltera; y, b) la Fundación de Interés Privado 

   

Spring Foundation debidamente representada por su Ap: dere a 

o - re 
Legal la señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, contomáe Gita 

Nora JA 
del poder adjunto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- SHALOMENMPRES:: ECU 

SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticinco de julio del año dos mil once, ante 

la doctora María Augusta Baca Serrano, Notario Vigésimo Quinto 

Suplente del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veintinueve de agosto del dos mil once; B).- Mediante 

Junta General extraordinaria y universal de socios celebrada el 

veintitrés de junio del año dos mil quince cuya acta se adjunta 

como habilitante, los socios por unanimidad decidieron autorizar la 

cesión y por ende la cesión de la totalidad de las participaciones de 

los socios: María Fernanda Barrera Pastrano y Sandra Maritza Barrera 

Pastrano, en los términos que se detalla en el acta mencionada, a 

favor de las Fundación, "FUNDACION ALWAYS SPRING FOUNDATION” 

y a favor de la señorita SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO 

respectivamente; C) Mediante Poder Especial, celebrado el día 

veinticinco de junio del año dos mil quince, ante el Doctor diego 

Almeida Montero, Notaño Décimo del Cantón Quito, la señorita 

Sandra Maritza Barrera Pastrano autoriza expresamente y otorga 

plenas facultades legales para que la señora Mariana de Jesús 

Pastrano pueda a nombre y representación de ella ceder todos 

bienes muebles o inmuebles, incluyendo títulos valores, acciones y 

participaciones de cualquier compañía en la que la mandante sea 

accionista, o socia, y así mismo que la mandataria pueda celebrar 

: y 
e 

) 

15 

16 

17 

18 

todo tipo de escrituras públicas para cumplir con este fin. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes 

expuestos, las socias de "SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO 

CIA. LTDA", ceden y transfieren de forma definitiva, todas sus 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de la 

compañía, de la siguiente manera: a. La señorita Sandra Maritza 

Barrera Pastrano, debidamente representada en este acto por la 

señora Mariana de Jesús Pastrano, cede la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. a favor de la 

Fundación de Interés Privado ALWAYS SPRING FOUNDATION y la 

señora María Fernanda Barrera Pastrano, cede la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. a favor de la 

señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, detalladas de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

soco socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

CEDENTE CESIONARIO | SUSCRITO Y 

PAGADO 

Sandra Fundación USD 999 999 9% | 

Maritza Aways Spring 

Barrera Foundation 

Pastrano 

María Sandra USD 1 1 1% | 

Fernanda Maritza 

Barrera Barrera 

Pastrano Pastrano 

TOTAL USD 1000 1000 100%           
  

En virtud de lo anterior, las cesionarias de forma unánime aceptan 

expresamente las cesiones de participaciones efectuadas a su
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ratifican en todo lo dicho y para constancia 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

      

ARTE? 
MUSGO 
[e DE JESUS PASTRANO 
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- MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

eat ue 
DOCTOR Sm ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO D cmo DEL CANTÓN QUITO 

  

¿CC IO 

INN El nota... 

  

ISTRCCION Ord 

  

      

-PÚBLIC DEL. nerd $ PACMELERATO COMERCIANTE ESIATA 112 

A dE APELLDOS Y NOMEHES ii 
g PODA 

APELLTOS + NOMBRES O 3 

CIUDADANIA 170355313-9 PASTRANO CARMEN AMELIA. 

SPELIDOS Y NONETES 
UGAR Y TTTHA DEEXPERA 

PASTRANO 
MARIARA DE JESUS 

USGARDERA TMHEATO 

PICHINGHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHÓ DENA-AUENTO 1951-08-02 

ORMALIDAD ECUATORIANA 

    

E 

     

PASTRANO MARIANA DE JESUS 
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ESCRITURA No. 

FACTURA NÚMERO: 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO 

SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO 

A FAVOR DE 

MARIANA DE JESUS PASTRANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

J.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quiio, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy jueves veinticinco de junio 

del año dos mil quince, ante mí Doctor Diego Almeida Montero, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen por una parte los 

señores Angelita del Rocío Barrera Pastrano, por sus propios y 

      

de _estado civil casada pero con 

ún consta del documento 

personalea der chos, de estado civil soltera, Eduardo Javier Barrera 

Pastrano, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casa j > Í i 
do pero con Snes Matrimoniales, según consta del 

documento adjunto, y María Fernanda Barrera Pastrano, por sus 
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15 

16 
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19 
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22 

23 

24 

25 
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271 

23 

propios Y personales derechos, de estado civil casada pero Con 

Capitulaciones 
Matrimoniales, según consta del documento 

adjunto 

la señora, quienes para efectos de la presente escñútura, se los 

podrá denominar como “LOS PODERDANTES” 
O “MANDANTES” 

LOS 

compareciente
s son de nacionalidad 

ecuatofiana, 
mayores de 

edad, domiciliados en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, A guien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido SUS cédulas de ciudadanía, 
CUyas copias 

fotostática debidamente 
certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes; bien instruido por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escrítura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariament
e, M8 solicitan elevar a escritura pública el 

contenido textual de la siguiente minuta de poder especial: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas A su cargo, sÍTvase 

insertar en calidad de la misma, Una de PODER ESPECIAL, de 

conformidad 
4 las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- 
interviene a la celebración de este instrumento, los 

señores Angelita del Rocío Barrera Pastrano, por sus propios Y 

personales derechos, de estado civil casada pero con 

Capitulaciones 
matrimoniales, 

según consta del documento 

adjunto, Sandra Maritza Barrera Pastrano, por SUS propios Y 

personales derechos, de estado civil soltera, Eduardo Javier Barrera 

Pastrano, por sus Gpios y personales derechos, de estado civil 

según consta del 

       

asado LC n capitulaciones M
atrimoniales, 

documento auna y María Femanda Barrera Pastrano, por sus 

ropios Y persoñales derechos, de estado civil casada pero con 

Copi A Matrimoniales, según consta del documento 
adjunto 

la señora, quienes para efectos de la presente escritura, se lOs
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DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 
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ALWAYS SPRING FOUNDATION   

  

e; ] 

EA 
Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de RE des U de Y 

identidad personal número ocho-doscientos veintinueve-dos mil setecientos treinta y, uno ( By 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRATIO AND) 

FOUNDATION SERVICES 5.A,, sociedad debidamente constituida bajo las LES a la. 

República de Panamá e inscrita en la sección mercantil del Registro Público denme tae Ivo 
¡art 

Gn 
Cato y 

Ficha: quinientos setenta y UN mil cuatrocientos noventa Y cuatro (571494), Documento; un: > 

  

millón ciento cuarenta y nueve: mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 

LWAYS SPRING _F UNDATION, Fundación de 
  

Fundación de Interés Privado denominada Al 

Interés Privado, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registro Público 

de Panamá, a Ficha: cincuenta y dos mil ciento cuarenta y seis (52146), Documento: dos 

millones doscientos treinta y cinco mil novecientos treinta y seis (2235936), desde el 

veintinueve (29) de agosto de dos mil doce (2012), por este medio otorgo Poder General a 

favor de la señora SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, mayor de 

edad, portadora del pasaporte número 1711176923, para que pueda actuar en nombre y 

representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entre las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas O 

  

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 

extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 

como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya Sean muebles, inmuebles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en la actualidad o adquiera 

en el futuro, en cualquier parte del mundo. 

TERCERO: Instruir y ordenar las actuaciones del Consejo la Fundación. 

  

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

  

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

UINTO:; Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas 0 

  

sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 

créditos, intereses O dividendos, otorgando al efecto los recibos y resguardos pertinentes. 

az endamiento bienes de todas clases por el término y por el 

EPTIMO: Para que dé y tome en 

precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos 

cuando lo considere procedente. 

    

OCTAVO; va qué abra, mantenga, liquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 

      

bancos, sociedades e instituciones nacionales Y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne tad é cuentas; extraiga fondos de las mismas librando y 

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación 

1 

   

on dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren menester, sin 

fimitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas a firmar los mismos. 

  

NOVENO: Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negociar, 

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas, pagarés, cheques y toda clase de 

documentos de crédito y de valores. 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banco 

o entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas o entidades que estime a bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, fijando el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier otro modo o 

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 

traspase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

o civiles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de toda clases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

se celebren por la Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

hacer constar hechos, y haga requerimientos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudiendo retirar éstas y las cantidades que se consignen a favor de la Fundación. 

DECIMO SEXTO: Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en este 

  

Poder, ya tengan por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 

personales que autoricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades o personas concedentes. 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

  

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Fundación, usará las 

siguientes:
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENER
AL EXTRAORDINARIA

 Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DELA COMPAÑIA
 «SH ALOMEMPRES

 SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA.” 
ha 

3 E A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el dia de Roy, 23 ] 

  

de Junio del año dos mil quince, 4 las 1100, en el domicilio de la/ Compañía 

ubicada en la Avenida 12 de Octubre s/n y Coruña esquina, de está ciudad de 

Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía "SHALOMEMPRES
 

SERVICIOS Y COMERCIO CÍA. LIDA.”: 
há _ 

      

   

   

CAPITAL susCRITO NUMERO DE 

PARTICIPACIONE
S 

     

Sandra Marlzal 

Barrera Pastrano 

María Femanda 

Barrera Pastrano 

            

Preside la Junta, la Señora María Fernanda Barrera Pastrano, Presidenta de la 

Compañía y como tal Presidenta de la Junta, Y actúa como Secretaría la 

Señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano en su calidad de Gerente General de 

la Compañía Y como tal secretaria de la Junta. 

La Presidenta solicita a la Secretaria que $6 constate el quórum y $e elabore la 

correspondiente
 ista de asistentes, hecho lo cual y cOn la presencia del 100% 

del capital social, las socias, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria Y Universal, la 

misma que se instala con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

CESION DE PARTICIPACI
ONES 

En este momento la Presidenta pone en conocimiento de las socias, que la 

Señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, Gerente General de la Compañía, 

misma que es propietaria del 99% del capital social de la compañía, tiene el 

deseo de ceder la totalidad de SUS novecientas noventa y Nueve (999) 

participaciones 
a la Fundación de Interés Privado Always Spring Foundation; y. 

de igual forma la señora María Femanda Barrera Pastrano tiene el deseo y la 

intención de ceder el 1% del capital social de la compañía, correspondiente
s A 

una participación a la señora Sandra Marilza Barrera Pastrano. 

Luego de las deliberaciones 
correspondientes

, la Junta General Extraordinaria Y 

Universal por unanimidad de las socias RESUELVE: 

| AUTORIZAR la realización de las cesiones mencionadas 
con anterioridad en 

“favor de la fundación de interés Privado Always Spring Foundation por UN total 

de novecientas novent MAGOS /enta y nueve participacione: i 
a q. 1 pal Y así mismo a favor de la oa Lancia Ma PA 

apta aL De fou Al participación, pois al le bread 
Fabio logalis Tos orma se resuelve AUTORIZAR la ie on os 

pondientes en instituciones O os , como privadas para 
la realizació ación de est » 

ss as cesiones, i 

cesión d o, - es, incluyendl 
. ., 

e participaciones a je realización de las escrituras dl 

ara 

e 

articipaci : 
participaciones sociales. e 

transferencia de las 

No habie ndo otro as 
- unto 

elaboración de la presente Ac tratar, la Presidenta conced 

unanimidad, fimando pa cta, la misma que una vez de un receso para la 

para constancia de ello las socias Co a fue aprobada por 
neurrentes 

La Presidenta proce 

  

    

AS 
lev 1Ó anieañla sesión a las diecisiete horas.- 

  

María Femúñcaa múuñad Borera Pastrano 

Y Soci ld , ocia- Presidenta de la Junta
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Factura: 001-002-000004906 20151701025000906 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000906 

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
TIFO DERAZÓN: RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: |25-07-2011 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [2521 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BARRERA PASTRANO SANDRA [0 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711176923 
MARITZA 

AFAVOR DE 
NOWBRESIRAZON SOCIAL [UPO INTERVINIENTE [pOcumEnTO DE MENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
O NO CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO Y MARIA FERNANDA BARRERA 

: PASTRANO A FAVOR DE LA FUNDACION ALWAYS SPRINGS FOUNDATION Y SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]23-07:2015 
  

RÚMERO DE PROTOCOLO:   9212 - DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO     

   

o te-—-= 

NOTARIO(A) FE! E ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
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REGISTAD 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 63878 
  

  

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

          
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44190 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 928 

REGISTRO: EBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
            
  
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS MOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /23/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SHALOMEMPRES SERVICIOS Y COMERCIO CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Stro %, 

%, 3. DATOS ADICIONALES: 

e LAS CEDENTES TRANSFIEREN 1.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS 

El a 

E 
CESIONARIAS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2876 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 29/08/2011, TOMO: 142, 

> >, e,
 “o

 “e
o   

cr     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  _FECHA DE E EMISIÓN: O) Quo, A22 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

Al ) ( E y A 

il de 
Reg, 0. 
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DRA. JO ar ELIZÁBETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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